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Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, ~n BUS
• propios términos,· de la referida sentencia, cuya parte dlSpo.s.1-

tiva es como sigue: I

.Falla.mos: Que sin apreciar 1& inadmiaibll1d.ad. ., estimand.o
el recurso trescientos seis .mil quinient'.o$ ochenta y J;!.ueve/mll
novecientos ochenta y uno, interpuesto por el Consejo Gener~
de la Abogacla Eapafio!a, en que es parte recu.tTida la Admi·
nistración, re~ntlJd& por el Abogado <le! Eltado, contra Real
Decreto <los mil le1.Kientos nueve/mil. noveciento8 och~ta y
uno, de dieci.D.ue..... e de octubre, sobre Impuesto del Tré.flCO de·
Empresas debemoa anular y anulamoa el p&n'afo tercero. elel
numero ti-e.a del articulo treinta y ocho -de cUoho Reglamen,to,
as1 como el pArral·o segundo ctelnumero aiete del mismo &rt1cu
lo, en cuanto "e refiere a su aplicad6n al .jerc1.c1o d., la I?ro
fesión de Aboaado, por no a!Udta.rse al ordeDam1ento 1uri<lico¡
sin pronunciamiento alguno sobre las costu de este recUl'so.-

Lo que .comunico a V. l. para. su CODocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ~os.
Madrid, 22 de febrero de 19S3.-P. D 'el SUbsecretario. José

Antonio Cortés Martinez.

Dma. Sr. Director general de Tributos.

10404 ORDEN de 22 ele -febrero ele. 1983 por la- qUe .e
cl.ispoM el cumplimHlnto d4 la "enteneitl del Tribu-
nal Supremo. dictada en 17 de navl.embre de 1Q82
en recurso de apelactón número. 81.544. in16rpuHto
por .Medias cW Comunicación SoclGl del Estad.o
contra sentencia de la AlMiienckl Territorial ele
Ov~ de 11 d(I febrero de 1981• •en ,..lación COn
el ImpueBio General sobre eJ TTÚff.oo de Icu Em
presa.s.

'Ilmo. Sr.: Visto ei testimonio de le. MI1tencl& dlcte.cla. en 17 de
noviembre de 1982 par la S. Tercera del Tribunal suPremo en
recurso de apel.eoi6n número S7 .&H, 1nte:rpueeto pOI' .Medios <le
ComunIcación S<lcial del E9tado- contra ilenteIlC1& de la Au<\ien..
cia. Territoria'1 de Oviedo 'de 11 de febrero de 1961, en !'elación
con el lmpuestto Gener&l. sobre el Tráfico de Isa Empresu.

P.esultando .que ooncurren eo e&te caso las. circunstancias
prevts¡,u en &1 jLrticulo lOS de 1& Ley de Z1 de d.1ciem.bre
de 1956, '

Este MinisDer10 he. tenido & bien d!5poner la efecucfón. en sus
propios términos, de la :referida_sentencia, cuya parte disposJtiva
es como sigue: •

·FaLlamos: Que <lebemee dese&time.r y dese8t1maanos el re-:
curso de apelac1Ó1l lnterpu9Mo por 1& repreeeu'tac16n proce-J
dei Organismo "Medios de Comun.ic:ac.i6n Social del E9tad.o','"
contra la sentenci& dictada el onoe de febrero de mU noveo.ientos
ochenta y uno par la SIJa de. este onien Jurisdiccional de la
Audiencia Territorial de OviedO, reoaJda en el l'e01JniO número
doscien,tos setenta y cuatro de mil n,oveoieatol ochenta, sen~

tencia. que procede cónfinna.r: Todo' ello sin hacer imposición
de oostas.e> •

Lo que comunico a V. l. pa:re. su ceinoclmiento y efectoa.
Dios guaroe a V. l. muchos &:O.os.
Madrid, 22 de febrero d~ 19S3.-P. D., el Subsec.re1ario, José

Arn t.omo CortéS Martinez.

Ilmo. Sr. Director genera.l de TrIbutos.

10405 ORDEN de .22 de febrero ck 1983 por la que se
acuerda la ejecución en sus propios términos de la
sentencia cüctada en 14 de dkiembre de 1982 por la
Sala de lo Contencíoso-Adnnnistrativa de la e~e·

lentisima Audiencia TerritorW11 de Grarwda. recatda
en el recurso contencioBo-adm-iniBtTativo número 9Q
de 1981, interpuesto por el Ayuntamiento de Villa·
nueva del ArzobiSpo (Jaén).

Ilmo. Sr.: Visto el testimonia de la sentencia. dictada en 14 de
diciembre de 19a2 par 1& Sala de 10 Contencioso·Administrativo
de la exceleIJ,tisima Audiencia Territorial· de Granada, recaída
en el recurso contencloso--adminiBtrativo número 99 de 1961 in
terpuesto por el Ayuntamiento de V1llanueva del Arzobispo
(Jaén), contra resolución del Tribunal Eoonómico~Ad.ministrativo
Central de 19 de noviembre 'de 1980, en relaciÓ:Q. con la Cont.ribu~
ción Territorial Rústica 7 Pecuaria. -Cuota Proporcional-¡

Resultando que OODCWTelD. en este caeo· las circunsta.nciaa pre~
vistas en ~l articulo lOS de la Ley de 27 <le diciembre de 1968.

Este ~nisterio ha tenido a bien dispOner la ejecuci6n en
s~ propIOS té~Íl)os de la referida sentencia. cuya. parte dispo
altIva es como sIgue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioao-ad.ministrativo interpuesto a nombre del Ayun
tamiento de Villa.nueva del Arzobispo contra la resolución del
Tribunal Económico-AdminIstrativo Central de fecha diecinueve
d-t; noviembre de mil novecientos ocheI;lta, confirmatoria en al
z.ada de la del Tribunal Provincial de Jaén de treinta de abril
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de mil novecientos setenta y cinco, referente a unas liqUidacio
nes :relacionadas caD la cuota proporcional de rústica practica,..
das por la AdministraciÓn de Tributos de la Delegación de Ha.
cienda de Jaén, 65tiPlándose aJustados a derecho tale, actos.
·sin expresa condena en cost&l._ '

1.0 que comunico a 'V. l. para su conoctmiento y efectoa
Dios guarde a V. l. ,mud::loa &601. •.
Madrid. 2~ de febrero. de 1Cl83.-P. D., el Subsécrétario José

Antonio Cortés Martinez. /, •

Ilmo. Sr. DIrector generaJ de Tributos.

104Q6 ORDEN de" de fobroro de lllB3 por lo qlUl ..
acuerda MJ ejecución en BUS propios térmmos de la
8entencia dictada en 13 cte noviembre de 1982 por Ja
Sala de lo ContencioBc>AdmirNstrattvo de la e=e
lentisima Audfencl.a provincíal d6 Santa CrWl;· de
Tencrife. rBcaLda en el recurBo coniencioso-admi
nistra:tvo llÚmero·l61 de 1981, interpuesto por .Ca.
ñadablanca. S. A._., .

. Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada e:Q 13 de
noviembre de 1982 por la Sala de lo ContencioSO.Adminiat.r&ti:vo
de la excelentisima Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tene
rife, recaída en el recurso contencioso-administrativo número 167
de 1981! interpuesto por .eatl.adablanca, S. A._, contra retlolución
del TrIbunal Económicio'-Administrativo Central de 30 de sep
tiembre, de 198f, en relación con. la ,ContrtJ.bueión Territor1&1
Urbana; .

Resultando que- concurren en es~e caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de 1& Ley· de 27 de diciembre de
~. .

Este Ministerio ha tenido..a bien disponer' la -ejecuci6n en sua
propios términos d~, la referida sentencia, cuya parte dispositiva
as como sigue:

.Fallamos: Qué debemos estimar en parte "1 en parte deses
timar el presente recurso iIlterpuesto por la repre9Elntaci6n de
1& Compatúa mercantil "Cal1adablanca, S. A.", contra acuerdo
<lel Tribunal Económico-AdmJ.Qi.strativo de Santa Cruz de Taneri
fe, a qUe se contrae la litis, el que debemos anular "'Y anuJamoa
por contrario a derecho, eD la parte en qUe declar,a improce
dente el reconocimiento al recurrente del beneficio recogido en
el artículo cinco, segundo del Real Decreto-ley once/mil nov~
c:iEm.WS setenta y nueve, de vei.nte de julio. eY;l relación con el
doce punto séptimo del Decreto de doce de mayo de mil nove
cientos sesenta y .seta, por cancer de competencia para hacer

. t&1 pronunciamiento, de.sestimando el resto de las pretensJones
del actor, sin especial imposición de costfl.S a niI;lguna de 181
partes.-

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento efectos.
Dias· guarde a. V. l. muchos años.
Ma.dri~ 22 de febrero de 1983.-P. O., el Subsecretario, José

Antonio \..Ortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Trlbutos.

10407 ORDEN de 22 ele febrero de 1983 par la. que se
acuerda la ejecución en 8US propios términos de la
sentencia dictada· en 19 de septie~bre de 1980 por
la Sala de lo Contencioso-AdminiBtrativo de La exce·
lentisima Audiencia -Territorial de Zaragoza, con/ir.
maaa en apelación por otra del Tlibunal SuPremo
en 28 de junio de 1982. recatdas ambas. en .l re
,cursp contencioso~adminiBtrativonúmera 24 de 1980.
interpuesto por -Energía e Industrías AragonsB46.
Sociedad Anónima... .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 19 de
septiembre de 1980 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de 1& excelentísima AudieQ,cia Territorial de zaragoza, confir
mada. en apelacióL. por otra <lel Tribunal Supremo en 28 de
jUIlio de 1982. recaidas ambaa en el recurso contencioso-admi
nistratJ,vo número 24 de 1980, interpuesto por ..Energ1a e ·lndUl
trias Aragonesas, S. A._. contra resolución del Tribunal Econo.
mico-Administrativo Central de 29 de noviembre de 1&79. en rala·
ciOn con la Contribución Territorial Urbana;

Resultando que concUITen en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido ablen disponer 1& ejecución en sus
propios términos de la. ref'6l'id&sentencia, cuya parle dispositiva
es como sigue:

';'Fallamol: Primero.-&ttmamos 'el presente recurso oonten~
closo-adm1nistrativo número veinticuatro <le mil novecientos
ochenta deducido en nombre y representación de "EDeraia e
Industriaa Aragonesas, S. A .... contra resolución del Trt6unal
Económico-Administrativo Central de ,veintinueve de noviembre
de mil novecientos setenta y nueve, que confirmó dos resolucIo-
nes del Tribunal Provincial de Huesca de treinta '1 uno de enero
y treinta de marzo de mil novecientos setenta y cuatro 9ue.
a su vez, desestimaron las recLa.ma'ciones números ciento trelIlta,
y nueve/setenta y tres y ocho/setenta y cuatro, sobre declara·
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nmo..Sr. Subsecretario.
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10410 ORDEN de 23 de febrero de 1983 por la que se
concede a la Empresa ..Atbagres, S. A.". los benefi·
cios fucales de la Ley 152/1963, de a de diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

nmo: Sr.:' Vista la 'Orden del Ministerio de Industria -y Ener
gfa de 7 de enero de 1983, por la ql.:e .se declara a la Empresa
-Albagres, S. A.. (expediente AB/39). comprendida en polígono
declarado de preferente localiza.c:16n industrial al amparo de lo
dispuesto en el Re.al Decreto 300811978, de 7 de diciembre. todo
ella de conformidad con el Acuerdo de\, Conselo de Ministros
del día 15 de diciembre cie 1982. para la actividad de .paviniento::,
y revestimientos cerámicos de gres, en el plígono industrial de
Campollano (Albacete), incluYéndola en el grupo A.. de la Orden
de este Ministerio de a de mayo de 1976.
_ Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artfculo 6 d,~ la
Ley 152/1966; de 2 de diciembre. y en el Real Decreto 3038/
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a· bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reg)amen
tarias de cada trlbuto,a las especifica.'3 del régimen que deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lacIo por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 19€5. se
otorgan a la. Empresa .Albagres, S A.~ (expediente AB/391. los
siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Ucencia Fiscal
del Impuesto Industrial, durante el perfodo de insta!Rclón. '

BJ Reducción del 95 por 100 de los derechos arancBíarios,
Impuesto de Compensaci6n de Gravámenes Interiores e Impues~

to General sobre, el 'Tráfico de las Empresas, ql.:e· gra.ven la 1m·
porlaci6n de bienes de equipo y utillafe de primera instala
ci6n, cuando no se fabriquen en EspB1\.a. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que. no produciéndose
en Espatia,\ se importen para. su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producci6n nacional., . .
, Doa. El beneficio' fiscal a que se refiere la letra !Ji], se

I entiende concedido por un periodo de cinco ataos, a partir de la
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente larm~:

l. El plaza de duración de- cinco afias se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra,:i6n
de ....España en las Comunidades Econ6micas Ecropeas. y

20. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional. que conceda. la Direcci6n General
de Aduanas e Impuestos Espectales, de acuerdo con lo previs·
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El Incumplimiento de cualquie:ra de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono a reintegro. en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero,-Contra la presente Orden, podrá. interponerse recuT'
so de repos1.ción. dfJ aeuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procadimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Hacienda en, el plazo de un mes contado a partir d<>l día
siguIente al de Sl: pubI1cación.

Lo' que comunico a V. I. para su conocimient.o y erectos.
Dios guatde a V, 1. muchos a:f\os.
Madrid, .'23. de febrerQ. de i983,-P. D., el Subsecretario, José

Antonio Cortés MarUnez.

de Aduanas e Impúestos Especiales, de acuerdo con la previs.
to en la Orden' de 4: de f{\"'l"ZO de 1976.

Se~do.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, daré. lugar a la priva
ción de los benefidios concedidos y al' abono a reintegro, en su
caso, de los Impuest.os bonficados.

Tercero.-eontra. la presente Orden podrá Interponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Adm,nistrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación. _

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 'a V. I. muchos a003.
Madrid, 23 de febrero de 1983.-P. D., el Subsecretarig, José

Antonio Cortés Martíne:r.. .

nmo. Sr. Subsecretario.

10411 ORDEN de 24 Se febrero da 1983 por la que H
. autorim a la ftnno. _Valeriano " Pedro López. So-

ctedad Anónima... !Jt r4gtmen de trdftco de perfec.
ctonamtBnto activo para la ~mpor:actón d.e azucar,
cacl1O' en masa, manteca de cacao v Zeche enoolvo.
y la ~ortactón de productos elaborpd08 con cacao.'

Dma. Sr,; Cumplidos los trámites regla.mentarios en el eX~
pediente promovido por la. Empresa -Va.leriano y Pedro López.
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ORDEN de 23 de febrero de 1983 por la que 8B
concede a la Empresa "'Mercedes Olives Carreras"
(expediente PM~J. los beneftcios de la Ley' 1521
1983, de a de diciembre, sOo,re industrias de inte~

inter4s Dreferente.

Ilmo: Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria 'J ED.er
gfa de T de enero de 1983, y el Acuerdo del Consejo de Mi.oJs
tros de ·15 de diciembre de 1982, por los que se declara a la
Empresa "':Mercedes Olives C&rre~ (expediente PM-5). com
prendida en polígono de preferente localización industrial por el
Real Decreto 141511981. de 5 de junio. para la actividad de
taller de ebanistería er,¡ el paUgono industrial -La Trotxa" de
Alayor .(Menorca). inch.:yéndola en el grupo AJ de la Orden
de ese Ministerio de 8 de mayo de 1976, ,

Este Ministerio, a propuesta de 1& Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y en el Real Decreto 1415/1981.
de 5 de junio, ha tenido a bien 'disponer: .

Prtmero.-Uno. Con-'arreglO a las .disposiciones reglaJllenta.
rlas'de cada tributo, a lasesPedficas del régimen que se' deriva
de la Ley 152/1963.- de 2 de dicJembre, y a.l procedimiento se:f\a
lado en la Orden de este Ministel10 de 17 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa _Mercedes Olives Carreras" (expediente
PM-S) , los siguientes beneficios fiscales:

dOn de suJeción' y liquidación' girada, con cargo a la Entidad
&etora. por la Administración de Impuesto! Inmobiliarios de la
DelegaCión Je Hac18Dda de aquella capital, por concepto de Con
tribución Territorial Urbana. relativas a la Central HldroeléCtri·
ca de -Blescas n. correspondientes a los dos' mil ,novecientos
_tenta a mtl novecientos .setenta y 'tres; resoluciones y liquida
Ol6D., 1.. raefladas. que anulamol expresamente.

Segundo.-Ordenamos 1. devolución a- la EJD.presa recurrente
de 1u cantidades Indebidamente in.resadas.

Teroero.-No hacemos imposición de costas.•

Lo que comW)lco a Y. I.para su- conocimiento y e!ectOl.
Dio. guarde a V. l. muchos dos.
M&clr1d. 22 de febrero de 1983..,-P. D .• el Subsecretario, José

Antonio Cortés Martínez. .

llma. SI". Director general de Tributos.

10408 ORDEN de 2~ de febrero de 1983 -lJor la que 8e
aceptG la renuncta de los ben.eficios ftscales con
cedklos a la Empresa _Gráficas Andrés Marttn.
Sociedad Anónima. (e%pediente VA-15J, al ampa.ro
de la Ley 152/196'3, de a de diciembre.

Ilmo. Sr.: VIsta la Orden del MinIsterio de Industria y. Ener
¡fa de .fecha la de enero de 1983, por la que se acepta la renun,.
cia formulada por la Empresa -Gráficas Andrés Martín, So
ciedad Anónima" (expediente .VA-lSl, a los beneficios que -le
fueron concedidos, previstos en la 'Orden de. ese Ministerio de
fecha'2:7 de 1ulio de 1978, pub1i~ada por el -Boletín Oficial del
Estado. del día l,2 de agosto de 1978. para el traslado Y am
pliación de su 'industria de artes gráficas en. el polígono indus
trIal Cerro de San Crit6bal de Valladolid, par renuncia expresa
del peticionario, , .. ..

Este Ministerio, a propuesta de la Diret;:cl6n General de Tri
butos, confonne a lo establecido EV1 al articulo {la de 'la Ley de
Procedimiento Administrativo "J 18 del" Decreto 2853/1964, de
8 de septiembr.e, ha dispuesto aceptar la renuncia 'de los benefi
dos tributarios que le fueron concedidos a la Empresa -Grá
ficas Andrés Martín, S. A.• (expediente VA-1Sl. por Orden de
este Departamento de 15 de septiembre de 1978, puólicada en el
·BoleUn Oficial del. Estado. del día lB' 'te octubre de una.

Lo que comunico 9. V. 1 para .su. conoGl:rr.!ento V efectos.
Olas guarde a V. I. muchos adoso
Madrid, 23 dEl febrero de 1983.-P. D., el Subsecretario, José

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretaria.

A) RedUcción del 95 por 100 de' la cuota de. Ucencia Fiscal
del Impuesto Industrial, durante el periodo de instalaci6n.

B) RedUCción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico d~ las .Empresas que graven la importacfón de bienes
de equipo y utillaJe. de primera instalación, cuando no se fabri
quen en Espa:f\a. Este beneficio se hace extensivo a los mate
rialesy Productos ql.=.e, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación en primera instalaci6n, a bienes de
eqUipo de producción nacional. 1

Dos. El beneficio fiscal a que !I~ refiere la .letra B). se en~
• tiende concedido por un perfodo de cinco a:f\os a partir de la p.U
. blicaci6n de esta Orden en el .Boletín .Oficial del Estado... No

obstante. dicha reduceión se l!lopUcará en la siguiente forma;

1) El plazo de duraCión d-e cinco atios se entenderá finali
zado· el mismo dfa que. en su caso. se produzca la intesracl6n
de 'Espafta en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
'Primer despacho provisional que conceda la Dirección General


